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Anexo I
Valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de TRANSNEA S.A.

Remuneración por Conexión:

· Por cada salida de 132 kV o 66 kV: $ 3.060,528 por hora Pesos Tres Mil Sesenta Con Quinientos Veintiocho Milésimas por hora

· Por cada salida de 33 kV o 13,2 kV: $ 2.294,990 por hora Pesos Dos Mil Doscientos Noventa y Cuatro Con Novecientos Noventa 
Milésimas por hora

· Por transformador de rebaje dedicado: $ 310,681 por hora por MVA Pesos Trescientos Diez Con Seiscientos Ochenta y Un Milésimas por hora por 
MVA

· Por equipo de reactivo: $ 310,681 por hora por MVA Pesos Trescientos Diez Con Seiscientos Ochenta y Un Milésimas por hora por 
MVA

Remuneración por Capacidad de Transporte:

· Para líneas de 220 kV: $ 70.008,060  por hora por cada 100 km Pesos Setenta Mil Ocho Con Sesenta Milésimas por hora por cada cien 
kilómetros

· Para líneas de 132 kV o 66 kV: $ 67.014,861  por hora por cada 100 km Pesos Sesenta y Siete Mil Catorce Con Ochocientos Sesenta y Un Milésimas por 
hora por cada cien kilómetros

· Para líneas de 33 kV o 13,2 kV: $ 67.014,861  por hora por cada 100 km Pesos Sesenta y Siete Mil Catorce Con Ochocientos Sesenta y Un Milésimas por 
hora por cada cien kilómetros

Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) 38.062.832 Pesos Treinta y Ocho Millones Sesenta y Dos Mil Ochocientos Treinta y Dos 
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Referencia: EX-2024-15788738-APN-SD#ENRE - TRANSNEA S.A. - Aprobar los cargos tarifarios a partir del 1 
de octubre de 2024.
 
 
A: AGEERA (Av. Tomás A. Edison Nº 2151 Dársena E (1107) CABA), ATEERA (Av. Paseo Colón 823 Piso 8 
(1063) CABA), ADEERA (Tacuarí 163 Piso 8 (1071) CABA), AGUEERA (25 de mayo 516 Piso 11 (1002) CABA), 
CAMMESA (Av. Eduardo Madero 942 1º piso (1106) CABA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por medio de la presente se remite copia de la RESOL-2024-690-APN-ENRE#MEC junto al anexo IF-2024-105610948-APN-
ARYEE#ENRE a efectos de su notificación. Queda Usted notificado.

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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